
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 
Sala Civil De Decisión Especializada En Restitución De Tierras  

 

Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación N°: 110012221000 2023 00019 00 
Asunto:    Acción de Tutela 
Accionante:  Cristian Gonzalo Godoy Lozano en representación de 

Beatriz Rojas, Juan David Parra, María Fernanda Herrera, 
María Deyanira Hernández, María Cristina Arias, Marlen 
Beltrán, Rosalba Arebalo, Elizabeth Vanegas, María Ninfa 
Moreno, Hilda Rojas, Juan Flórez, Diego F. Quintero, 
Arnulfo Velásquez, Argemiro Rojas, Ernesto Rojas, Jesús 
María Quintero, Nonal Cobos, Yamileth Castañeda, Freddy 
Consuegra Taham, Jorge Flórez, Blanca Ligia Lara, Rodulfo 
Cortes, Yimer Vanegas Fajardo, Yesid Salcedo, Rosa 
Marina Fandiño, Víctor Manuel García, Nubia Patricia 
Fandiño, Francisco J. Obando, José Ramon Martínez, José 
M. Rojas, Tobías Llanos, Bernardo García, Agustín Alba, 
Ana Milena Romero Parra, Robinson Flórez, Orlando 
Herrera P., Bernardo Flórez, Idali Gonzales, Diana Marcela 
Diaz, José Aicardo Flores, Jenny Horta, María Fernanda 
Flórez Alfonso Motta G., José Oslander Herrera, Maribel 
Herrera C. y Luis Darío Herrera C. 

Accionado:   Juzgados 1°, 2º y 3º Civil Especializado en Restitución de  
  Tierras del Circuito de Ibagué - Tolima 
 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por la honorable Corte Suprema de Justicia, 

Sala de Casación Civil en auto del 6 de diciembre de 2023. En consecuencia: 

 

SE ASUME NUEVAMENTE EL CONOCIMIENTO DE la solicitud de tutela 

presentada por el señor Cristian Gonzalo Godoy Lozano en representación de 

Beatriz Rojas, Juan David Parra, María Fernanda Herrera, María Deyanira 

Hernández, María Cristina Arias, Marlen Beltrán, Rosalba Arebalo, Elizabeth 

Vanegas, María Ninfa Moreno, Hilda Rojas, Juan Flórez, Diego F. Quintero, 

Arnulfo Velásquez, Argemiro Rojas, Ernesto Rojas, Jesús María Quintero, 

Nonal Cobos, Yamileth Castañeda, Freddy Consuegra Taham, Jorge Flórez, 

Blanca Ligia Lara, Rodulfo Cortes, Yimer Vanegas Fajardo, Yesid Salcedo, 

Rosa Marina Fandiño, Víctor Manuel García, Nubia Patricia Fandiño, Francisco 

J. Obando, José Ramon Martínez, José M. Rojas, Tobías Llanos, Bernardo 

García, Agustín Alba, Ana Milena Romero Parra, Robinson Flórez, Orlando 

Herrera P., Bernardo Flórez, Idali Gonzales, Diana Marcela Diaz, José Aicardo 

Flores, Jenny Horta, María Fernanda Flórez Alfonso Motta G., José Oslander 

Herrera, Maribel Herrera C. y Luis Darío Herrera C., en contra de los Juzgados 

1°, 2º y 3º Civil Especializado en Restitución de Tierras del Circuito de Ibagué 

- Tolima.  

 



TÉNGANSE en cuenta los informes y demás intervenciones que aparecen en el 

expediente. 

 

Por secretaría dese cumplimiento a lo ordenado en el auto inicial, en lo relativo a las 

notificaciones a la partes, apoderados e intervinientes de los procesos objeto de la 

acción constitucional.  

 

Así mismo, en caso de que no fuera posible la notificación ordenada o de 

evidenciarse convocatoria a herederos indeterminados, personas indeterminadas o 

de quienes no se conozca su paradero y, en todo caso, a fin de lograr la 

concurrencia de todas las personas que pudieran tener interés en la presente 

causa, del contenido del auto de admisión y del escrito de tutela con sus anexos, a 

través de la página web de la Rama Judicial. Publíquese dicha documental por 

secretaría, dejando las constancias del caso. 

 

 En caso de echarlo de menos y de disponer de la información pertinente deberá 

proceder a efectuar las correspondientes notificaciones. De igual forma, de no 

disponer de información para tales efectos, deberá inmediatamente ponerlo en 

conocimiento de este despacho. 

 

Se REQUIERE al señor Cristian Gonzalo Godoy Lozano para que aclare si presenta 

la tutela en su propio nombre o en representación de sus defendidos en los juicios 

de restitución de tierras que enunció en su escrito y de ser este el caso, deberá 

presentar acto de apoderamiento de cada uno para estos fines o efectuar las 

manifestaciones que estime pertinentes para que proceda la figura de agencia 

oficiosa. Debe ponerse de presente que la acción de tutela exige poder especial 

para su ejercicio en representación de un tercero. Lo anterior en el TÉRMINO DE 

UN (1) DÍA. 

 

Notifíquese lo anteriormente dispuesto a los interesados por el medio más ágil. 

Déjense las constancias correspondientes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

Firmado electrónicamente1 

JORGE ELIÉCER MOYA VARGAS 
Magistrado 

                                                           
1 Se advierte que la autenticidad de la firma electrónica puede ser constatada a través del código de verificación 

que se suministra en el correo electrónico mediante el cual surte su notificación. Cualquier duda al respecto 
podrá ser absuelta en el correo electrónico secrtbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

mailto:secrtbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

